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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO
DTO. 35 MORELIA, MICHOACÁN

 EDICTO
__________________________

Tribunal Unitario Agrario .- Secretaría de Acuerdos Dto. 35.- Morelia, Michoacán.

Se ordena el emplazamiento mediante edictos al demandado CARLOS SALAS
PÉREZ, señalándose las doce horas del día quince de enero de dos mil veinticuatro,
para la audiencia de ley, en el juicio 521/2022, apercibiéndose al demandado para que
comparezca a contestar la demanda interpuesta por MARÍA GUADALUPE CORREA
RUBIO, y a ofrecer pruebas, a más tardar durante la audiencia a que se refiere el
artículo 185 de la Ley Agraria, acto procesal se llevará a cabo en las oficinas de este
Unitario, ubicadas en la calle Alonso dé Oñate número 173, esquina Periférico, (Paseo
de la República), colonia Ampliación Enrique Ramírez, código postal: 58220, Morelia,
Michoacán, en caso de inasistencia injustificada, podrán tenerse por ciertas
las afirmaciones de la parte actora, contenidas en su escrito de demanda, de
conformidad con la fracción V, del precepto legal invocado, al tiempo que las
subsecuentes notificaciones se le harán en los estrados del Tribunal.

Secretario de Acuerdos.- Lic. Daniel Ramos Santillán.

40103220126-20-10-23                                                                                         11-16



PERIÓDICO OFICIALPÁGINA 2 Jueves 2 de Noviembre de 2023. 1a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

a
l 

de
 c

o
n

su
lt

a,
 c

a
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

u
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
d

ic
o 

O
fi

ci
a

l)
"


